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VISTO 
El Expediente CUDAP N° 55183/2018 por el que la Coordinadora del 

Equipo Revista Tecyt arquitecta Mónica Martínez, solicita aval académico 
para la REVISTA TECYT del Taller de Estudios de la Ciudad y Territorio de 
la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño UNC, 

Y CONSIDERANDO: 
Que la REVISTA TECYT es de divulgación académica, en cuya 

trayectoria ha reunido artículos de distintos autores: estudiantes, 
investigadores, docentes, especialistas, con la intención de solidarizar, 
transferir y difundir las experiencias, conocimientos e inquietudes que tienen 
lugar dentro de la Facultad. . 

Que cuenta con 3 ediciones impresas y publicadas en el Repositorio 
de Revistas de la UNC, en las que se abordaron como Temas centrales los 
procesos de planificación urbana y de gestión participativa 2015; la 
problemática ambiental del riesgo en territorios urbanos 2016 y la 
problemática de la movilidad, el crecimiento y la sustentablidad 2017. 

Que para la cuarta edición 2018 se propone la publicación de 
artículos en 4 líneas: 1. Experiencias de gestión innovadoras, 2. Actividades 
académicas, 3. Actividades de investigación, 4. Experiencias con la 
comunidad. 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho al respecto. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o: Otorgar aval académico a la REVISTA TECYT del Taller de 
Estudios de la Ciudad y Territorio de la Facultad de Arquitectura Urbanismo 
y Diseño UNC. 

ARTICULO 2o: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, Secretaría de Investigación, notificar a los 
interesados, dar al Registro de Resoluciones y archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO A LOS, DOCE DÍAS DEL M E ^ DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
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